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Corriente crítica dentro de los DDHH

Androcentrismo en la doctrina de DDHH: los derechos 
de las mujeres

Acumulado de las luchas “por el retorno a la 
democracia y  en defensa de la vida”

Política: sin derechos no hay democracia

Supuesto de igualdad “por el hecho de ser mujeres”.

Frutos del trabajo internacional: nuevas alianzas



La interseccionalidad: para entender las 
diferencias en el acceso a los derechos

• Mara Viveros: el enfoque interseccional para desmontar el racismo y 
el neo-colonialismo.

• No es lo mismo ser Blanca, Negra, o Indígena para exigir el ejercicio
de nuestros derechos.

• El racismo como sistema estructurante de las sociedades capitalistas
periféricas de la región, basado en la hiper-explotación de grupos 
racializados: sustracción de territorios, alteración de sus formas de 
existencia y confrontación a sus formas de resistencia.



Los derechos para todas las personas

• Volver a pensar el art. 1 de la Declaracion Universal de los DDHH:

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos”

• Guatemala: el cambio de piel

• Las maestras de vida

• Llegada al Comité CEDAW: 2014. Compromiso para la elaboración de 
la RG sobre los derechos de las mujeres indígenas

• Acercamiento a las organizacione de mujeres indígenas.



Los abordajes

• En lo personal: autoeducación (la interiorización de los patrones 
racistas, etnocéntricos, de desvaloración de otras personas). Proceso 
de “deconstrucción crítica”

• Salir del silenciamiento. Tránsito por el dolor: los conflictos internos, 
el empobrecimiento, la exclusión, la invisibilidad

• El despojo territorial y el duelo por la sucesión de muertes desde la 
invasión española 

• Lo actual: conciencia de pueblos empujados fuera de sus territorios, 
el sufrimiento por el desarraigo, violencia y muerte

• La liberadora ruptura de las relaciones de dominación



Voz e identidad: derechos individuales y 
colectivos

• S. XX: reafirmación de los derechos individuales

• S. XXI: la discusión sobre la simbiosis entre lo colectivo y lo individual

Beijing 1995: la primera reunión internacional de mujeres indígenas. La 
apropiación del Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes (1986) y la Declaración de la ONU sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas (2007). 

Las acciones desde el Comité CEDAW: Canadá (la investigación sobre la 
desaparición de mujeres indígenas y los casos derivados del Protocolo 
Facultativo) + los grupos de mujeres indígenas que comienzan a hacer sentir 
su voz. Reconocimiento de la identidad multifacética. 



Fuerza indígena: La espiritualidad y la cultura

• La cosmovisión y su interacción con otras culturas

• Las experiencias espirituales compartidas

• La Madre-Tierra

• El agua, el fuego, el viento

• El traje como segunda piel

• La alimentación

• La sanación

• El castigo



Universalidad es especificidad

Cada Convención de DDHH, aparte de los Pactos Internacionales, ha estado precedida de 
importantes avances sobre los aspectos específicos. Así se construyen “entornos protectores”: 

• Los derechos civiles y políticos

• Los derechos económicos, sociales y culturales

• La discriminación racial

• La discriminación de género contra las mujeres

• La tortura

• La desaparición forzada

• Los derechos de migrantes y sus familias

• La discapacidad en todas sus formas

• Las personas menores de 18

… vendrán más.



La toma de decisiones: mas allá de la política 
electoral

• En la comunidad, en la sociedad, en el Estado, en lo internacional.
• El confinamiento en las áreas rurales
• Mecanismos de representación política urbana, individual y colectiva
• La seguridad alimentaria
• El conocimiento sobre las plantas, animales y los “apus”
• La contención del cambio climático
• El manejo del agua
• El control de la tierra
• Las familias 
• La aplicación del Convenio 169 de la OIT (la consulta previa, libre e 

informada)



Las medidas especiales de carácter temporal

• Las acciones afirmativas: mecanismos de participación específicos.

• Transformación de la práctica política

• Tensiones con los partidos políticos

• Lucha por el poder dentro de las comunidades

• Las organizaciones como protección

• La lucha contra los estereotipos, contra el racismo y contra la 
discriminación de género.



Las relaciones familiares: sustancia de la vida

• Escuchar lo que significa la complementariedad y lo que llaman relaciones 
equitativas entre mujeres y hombres

• Los vínculos como base de la vida
• La androginia: lo masculino y lo femenino 
• La diversidad sin desigualdad (los dos espíritus)
• Orientación siempre hacia el futuro
• Revisión profunda de las relaciones sociales actuales entre mujeres y 

hombres
• La violencia de género como desviación de los principios de la cosmovisión 

indígena
• Hay profunda crítica al patriarcado indígena



La maternidad y la salud sexual y reproductiva

• Las matronas (parteras)en confrontación con el poder de los médicos

• La violencia obstétrica

• La mayor carga en las muertes maternas

• La desconfianza en los sistemas de salud

• Las decisiones sobre la salud reproductiva

• El respeto por prácticas ancestrales



El acceso a la justicia

• Entender el pluralismo jurídico: las reglas constitucionales

• Deficiencias del sistema de justicia estatal oficial (racismo institucional)

• Desconocimiento del derecho indígena

• La impunidad y la falta de auditoria social

• Bajos estándares para las personas indígenas

• La privación de libertad es más estricta para mujeres indígenas

• Las defensoras de DDHH: de las personas, de la tierra y de los recursos 
naturales

• El monitoreo internacional



Algunas conclusiones

• La universalidad y la articulación de diversos paradigmas: no hay 
homogeneidad. Solo se evita el universalismo indiferente a la diversidad al 
reconocer las diferencias específicas.

• La reinterpretación constante de los derechos humanos para hacerlos 
asequibles implica revisar su aplicación con profundo respeto por las 
personas involucradas para percibir la huella del colonialismo y del 
racismo, así como las diversas formas de tutelaje racial aún presentes.

• Esta práctica favorece un ejercicio pleno de los derechos y se constituye en 
la base de una política participativa inclusiva, que debería ser el sustento 
de los sistemas políticos, más aun para aquellos que están en el campo de 
la democracia participativa.

• Queda mucho por avanzar… pero, hay que continuar, sin miedo a lo que 
viene!!!


